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IUTETUCO DE LEGISLACIOT§ ECUATORIANA
"2$-?]g"A

CONSTDERANÜÜ

lasmanife.sfacionesculturalesconstituyenetpatrimoniodelos';;riü 
i la verdadera identidad de las tn'smos' por la que es

deber det Estado'ii proÁo,iión, difusión y cof?servación de los

valores culturales del País; 

el señor doctor JO§E CA§TftLLO GELI. de larga y fructífera

trayectariaaftÍsticahaintegrado.variosconjuntosdeprestigio
nacional e ¡nternaáonát *n tá dirusión de nuestra cultura musícal;

es deber det Congreso Nacional' como depo-sitaria de la

soberanía y uof*ial poputar, estimufar et trabaio' esfuerzo y

sacrificio de! artista nacional; Y,

Enejerciciodesusatribucionesconstitucionalesylegales,

ACUERDA

Felicitaraldestacadointérpreteseñordoctoráo§trGA§T,LLÜ
cELl,porsuinvalorableaportealarteyeulturamusiealdelpaís.

HsefiordactorAfflDREsPAEZBENALCAZAR,Diputadoporla
provincia de ficninila,Áitregare el presente Acuerdo Legíslativo' en

e! actosolern¡re qiá 
'in 

esfa-ocasión se tleve a efecto'

Dado en la ciudad de San Franctsco de Quit'a'Disfriio Metropalitano' a

los yeínfe Aias dá¡Á"* ¿u diciembre del año das mil seis'

AOMllt'{A

FRE§'trENTE
§ÉGREFAfrIO GET§ERAL




